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This public document:
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acting ín the capacity of Secretary Of State Of Delaware

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State
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twenty-£ifth day of January, A.D. 2016

by Secretary of State, Delaware Department of State
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The First State

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "GENERAL MOTORS OVERSEAS DISTRIBUTION

LLC" IS DULY FORMED UNDER TBE LAWS OF TES STATE OF DELAWARE AND IS

IN G00D STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF

THIS OFFICH SHOW, AS OF THE TIWENYY-FIFTH DAY OF JANUARY, A.D. 2016.

AND II DO HEREBY FURTBER CERTIFY TEAT THE SAXD "GENERAL MOTORS o o

OVERSEAS DISTRIBUTION LIC" WAS FORMED ON THE THIRTY-FIRST DAY OF :

MARCH, A.D. 1944,

AND 1 DO BEREBY FURTMHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES MAVE BEEN.

PAID TO DATE.

OTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO

de acuerdo con la facultad prevista en el numaral 5

yt, 13, de la Ley Notañal, doy té que ta COPÍA que

antecede es Igual al documento presentado anta Mi

an == fojafgyútles. C580.2 2 8 ENE 2016
Ea

DSA

Dra. Anajúlia Solís Chávez
ARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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Authentication: 201723680
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Hlosé Miguel Vargas Ordóñez, con cédula de ciudadanía número 171772131-8,conocedor de

  

  
NOTARÍA
DÉCIMA

0) PRIMERA
QUITO - EC

   
  

los idiomas inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en
el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el

Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente

documento:

o
N
u
n

a

TRADUCCION

Apostilla

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961)

País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock

actuando en su calidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampiíla de la Oficina de la Secretaría de Estado

CERTIFICADO

en Dover, Delaware

veinticincoavo día de enero de 2016

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware

No. 201723681

Sello/Estampilla sello: (SECRETARÍA DE ESTADO 10. Firma:
1776 DELAWARE 1970)

(firma elegible)
Jeffrey W. Bullock Secretario de Estado



 

Delaware

PÁGINA 1

EL PRIMER ESTADO |

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE,

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE “GEMERAL MOTORS OVERSEAS

DISTRIBUTION LLC” ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE

DELAWARE Y ESTÁ AL DÍA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES Y TIEME

EXISTENCIA LEGAL CONFORME A LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, A LOS VEINTICINCO

DÍAS DE ENERO DEL 2016.

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LA MENCIONADA

“GENERAL MOTORS OVERSEAS DISTRIBUTION LLC” FUE CONSTITUIDA EL TREINTA Y UNO

DE MARZO DE 1944,

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LOS IMPUESTOS ANUALES

HAN SIDO PAGADOS HASTA LA FECHA.

389022 8300 sello: (SECRETARÍA DE ESTADO (firma ilegible)

$R+20150382188 1776 DELAWARE 1970) Jetfrey W. Bullock, Secretario de Estado

Usted puede verificar este certificado en ¡Ínea en corp.delaware.gov/authver

AUTENTICACIÓN: 201723680

FECHA: 01-25-16

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN

 

JOSÉ MIGUEL VARGAS ORDÓÑEZ

0,C:1717721318



 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) JOSE MIGUEL

VARGAS ORDOÑEZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1717721318, POR

SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 28 DE ENERO DEL 2016, (11:21).

LesJableligrl

JOSE MIGUEL VARGAS ORDOÑEZ

CEDULA: 1717721318
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 CIOMALES 23-FE5-2014

028 - 0268 4717721313

NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA

VARGAS ORDOÑEZ JOSÉ MIGUEL

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2

QUITO BELISARIO QUEVEDO >

CANTÓN PARROQUIA ZONA

EE      

uy iariia DETIMA PRIMERA DE QUITO

se acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

«rt. 18, de la Ley Motarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es Igual al documento presentado ante mi

a —- toja(s) Ges. Quito  
 



Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

Sexo:

instrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Ápellidos y nombres de la

madre:

Apellidos y nombres del

padre:
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NOTARÍA
DÉCIMA  

1717721318   
VARGAS ORDOÑEZ JOSE MIGUEL

CIUDADANO

PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

1410111991

14/01/2009

ECUATORIANA

MASCULINO

SECUNDARIA

ESTUDIANTE

SOLTERO

00/00/0000

FABIOLA ELINA ORDOÑEZ CH

OSCAR EDUARDO VARGAS SANTANDER

 

 

información de generación del certificado electrónico.

Generador por: 0400985149

Número Único de Verificación (MUV): 277025

Uso exclusivo para:

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.

  

277023

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

tuente: Dirección General de Registro Cusi, Identificación y Ceculación

PICHINCHA-QUITO-NT 11

PICHINCRA/QUITO

Codificación QR
 

Fecha Emisión: —28/01/2016 12:42:18

 

  
 

NOTARIA DÉCIMA PRIMER
A DE QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede es igual al decumento presentado ante mi...
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RAZÓN: DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ,

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO,a

petición del interesado se otorga la siguiente copia certificada en

cuatro (04) fojas del RECONOCIMIENTO DE FIRMAS EN

EL DOCUMENTO TRADUCIDO POR JOSÉ MIGUEL

VARGAS ORDÓÑEZ, celebrado en esta notaría ante mi, el día

veintiocho (28) de encro del dos mil dieciséis (2016).- Firmada en

Cuito, a veintinueve de enero del año dos mil dieciséis.-

 

  
DRA.ANAJULIASOLÍS CHÁVEZ

NOYÁRIA DÉCÍMA PRIMERA-DE QUITO

 



 

Factura: 003-003-000014133

 

2016170101

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011000179
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NOTARIO OTORGANTE: DRA, ANA JULIA SOLIS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 29 DE ENERO DEL2016. (13:10)

COPIA DEL TESTIMONIO: DILIGENCIAS N* 281,982,034,985

ACTO O CONTRATO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS   

OTORGANTES

CORRAL ROSALES
CARMIGNIANi PEREZ C. Lo

PO

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No.

0991375430001

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2018
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CAMILA BURBANO
 

N? IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:    
 

¡OBSERVACIONES:

 

 

NOTARIO(A)o ANPÓÚJULIA SOLÍS CHÁVEZ

eDÉGIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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